
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2018-01312-00 
 
1. Téngase por revocado el poder previamente conferido por la 
sociedad demanda Grupo Elite SAS, al abogado Hermes 
Trujillo Roa, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 
del Código General del Proceso. 
 
2. Se reconoce como apoderado judicial de la sociedad 
demandada a la abogada Carol Viviana Cifuentes L., en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con el artículo 74 del CGP. El mandatario judicial 
deberá indicar la dirección en la que recibe notificaciones. 
 

 
Notifíquese 

                                                     
                                                                          (CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 59 fijado hoy 19/4/2021 a la hora de las 08:00 AM 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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